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Autorización para la importacion de glaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales túxiríos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción N. 153 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente: i. 2 fracción I. 3 fracción II. 3G. 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros“. Autorizaciones de Importacion y Exportacion y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias Ir
Materiales Toxicos o Peligrosos: 29 fraccion L x. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece ia
Clasificacion y Codificación de Mercancias cuya Importacion y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que' integran la Comisión Intersecretarial para ei
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Toxicas y ei Acuerdo que establece la cIaStficaciCD y codificación de mercancias cuya importacion y
exportacion esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demasrdisposiciones aplicables se expide la presente autorizacion de
importacion a favor de ia empresa denominada - -NOMBRE O RAZON SOCIAL . R.I=.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
JOSE LUIS YAMUNI HALLAL
NIÑÜS HEROES NUM. 255 SUR, CENTRO, YAHL330513?Y9 Ï‘l 1 JUN 291g
CP. 93299, AHONE, sINALOA .TEL (969) 9127915 _ _ _ - .I . uICENCIA FINAL

21I’05l‘2020
NOMBRE COMERCIAL
AZEF’RID SP I" ZnPRIÜE i ALFAPRID i MAXISECT I' ACERMID SP (ACETAMIPRID)
NÜMBRE QUIMICO l' IUPAC .
MIA '
EATEGÜFIÍATOKICOLÚGICA CAs- . - t ESTADO FÍSICO
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.Iu , . 7 , NrA s ' . . SOL-IDOCONCENTRACION EN {sao COMPOSICION . t _. -- A .

MINIMÜ: 19.ÜÜÜ:-.INÜMINAL:'ZÜDÜÜ; MAXIMO: 21.000 - ' ‘
II.

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT ' ' UNIT . FRACCION ARANCELARIA
19.909 ' KILOGRAMOS , 10.000 j KILO ' _ 2933.3999
ÜBJETO DE LA IMPORTACION . ¡N ' .
DISTRIBUCION - _ - . . i "PAis Donde sE ELABORA O PRODUCE PAis DE PROCEDENCIAI' . ADUANA DEgENTFIADh __
EL PRODUCTO ' r .. - AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LACHN CHN . CIUDAD DE MEXICO. MANZANILLQ, COLIMA _

i l .l NOGALES, SONORA '.

EL DIRECTOR GENERAL

RICK FELIPE JIMENEZ QUIRÜZ
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
¿ff

I. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable enla materia. .,

I. . _.

II Esta autorizacion. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse. psi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los Iarticulos 1D y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fraccion VII v VIII de la Lev General de Equilibrio Ecologico v la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes

lv. De conformidad con los artículos 23 fraccion I v 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del tramite SEMARNAT-01024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se conviei'ten en residuos peligrosos".

v. AI termino de la vigencia de esta Autorizacion. presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades debiendo indicar el total dela cantidad importada Dicha información debiera presentarse en medio electrónico.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0516
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Coop. Ing. Sergio Sánchez Martinez: Subsecretario de Gestion para la Proteccion Ambiental. "

C. |Carlos Miguel Valdovinos Chávez: Subprocurador de Inspeccion industrial. carlos.valdovinos@profepa.gob.mx
Ing. Sergio L Basan Jiménez- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperacion Gubernamental.
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